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	Código: A-ABS-F-28
	Versión: 01
	

	Vigente: Resolución No. 272 del 27 de Julio del 2023





OBJETO: ${objetocontratoep}


[bookmark: _GoBack]El Municipio de Aguazul en el marco del proceso de Selección Mínima Cuantía No. ${numerocronograma}, deja constancia que en el proceso en mención no se presentaron limitaciones a Mipymes en la oportunidad procesal dada para los posibles oferentes, ni enviadas al correo Electrónico: contratacion@aguazul-casanare.gov.co, así como tampoco recibidas en las instalaciones de la Entidad, Oficina Despacho Alcaldesa, en físico.

Dada en Aguazul a los, XXXXX (XX) días del mes de XXXX de 202X.






XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Profesional Contratado – Oficina Asesora Jurídica
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